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ACTA N° 19  DE LA SESIÓN ORDINARIA  

DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 
Miércoles 07 de Junio de 2017 

 
                         En la Sala de Sesiones  de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a siete días   del mes de 
Junio del año dos mil diecisiete, siendo las 09.15 horas AM., se da inicio a la sesión Ordinaria  N° 19, del 
Honorable Concejo Municipal, preside El Sr. Alcalde de la comuna, Don Rene Acuña Echeverría  y  
actúa como secretaria de actas doña  Laura Carolina Uribe Silva  en calidad de secretaria municipal   y 
ministro de fe. 
 

CONCEJALES ASISTENTES: 
Señor      GABRIEL PALMA DONOSO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO  
Señora     CLAUDIA DONOSO DONOSO 
Señor      TULIO CAMPOS GONZALEZ 
Señor      MARCOS DONOSO ADASME 
Señor      RICARDO VALERIA MATUS 
 

 
Con Asistencia de: Sr. Guillermo Reyes Vidal – Director Depto. Salud. 
 Sr. Pablo Vial Vera - DIDECO 
  

TABLA: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ordinaria N° 14 del 12/04/2017. 

2. Presentación  Convenio “Programa de apoyo a buenas prácticas de promoción de la 

salud en el modelo de atención de salud integral, familiar y comunitario en atención 

primaria”, Servicio de Salud del Libertador General Bernardo O’Higgins e I. 

Municipalidad de Litueche.  

3. Presentación Convenio “Mejoría de la Equidad en Salud Rural” Servicio de Salud del 

Libertador General Bernardo O’Higgins e I. Municipalidad de Litueche.  

4. Presentación  Convenio “Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención 

Primaria Municipal, Servicio de Salud del Libertador General Bernardo O’Higgins e I. 

Municipalidad de Litueche.  

5. Aprobación Prorroga PLADECO  Municipalidad de Litueche hasta el 31/12/2018. 

6. Aprobación Convenio de subvención de iniciativas culturales entre el gobierno de la 

Región del Libertador Bernardo O’Higgins y la I. Municipalidad de Litueche. 

7. Aprobación Convenio de Colaboración para la implementación del sistema anticipado 

de resolución de controversias y de notificación electrónica entre la I. Municipalidad de 

Litueche y el Concejo Para la Transparencia. 

8. Aprobación adjudicación 2° llamado del Concurso Mejoramiento Infraestructura 

Organizaciones Deportivas año 2017. 

9. Varios. 
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DESARROLLO: 

 
 Toma la palabra  el Sr. Alcalde don Rene Acuña Echeverría,  quien preside  y en nombre de Dios 

abre la sesión  
      
               
 
 
 
 
El señor Alcalde Don René Acuña Echeverría,  pregunta si existen observaciones al acta. 

Concejal Palma, observa: 
 página N° 5, en su intervención, segunda línea dice “tengans”, debe decir “tengan”; dice “vecinso”, 

debe decir “vecinos”; tercera línea dice “rlice”, debe decir “realice”. 
 Página N° 6, tercera línea de su intervención dice “tuo”, debe decir “tuvo”; dice “Sr. Oliver y Víctor 

Hugo”, debe decir “Sr. Oliver y Patricio Alvares”. 
 Página N° 9, última línea de su intervención dice “se mejor”, debe decir “se mejore”. 

 
Concejal Valeria, observa: 

 página N° 6,  en la intervención del Sr. alcalde dice “cuando los llaman concejales de la línea 
política de gobierno”, el concejal manifiesta  que esta frase está mal redactada ya que él no ha 
llamado y ni solicitado ninguna audiencia a las autoridades regionales de vialidad. 

 El Sr. alcalde  teniendo en cuenta las observaciones realizadas  por el concejal Palma y Valeria 
llama a votación la aprobación del acta. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hace Ingreso a la sala de sesiones el Director del Departamento de Salud, Sr. Guillermo Reyes Vidal. 
 

El Sr. Alcalde cede la palabra al Director de Salud, para que dé a conocer algunos de los programas 
que se están ejecutando en su depto. Durante este año. 
El Sr. Reyes saluda a los presentes e inicia su presentación. 
 

1. Aprobación Acta Sesión Ordinaria N° 14 del 12/04/2017. 

 

 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ordinaria N° 13 del 05 de abril del 2017. 

 

 

 

 

 

 
 

Por unanimidad se Aprueba el Acta N° 19 del 12 de Abril de 2017, con las observaciones 
indicadas. 
 

2. Presentación  Convenio “Programa de apoyo a buenas prácticas de promoción 

de la salud en el modelo de atención de salud integral, familiar y comunitario 

en atención primaria”, Servicio de Salud del Libertador General Bernardo 

O’Higgins e I. Municipalidad de Litueche. 
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EL Sr. alcalde cede la palabra a don Guillermo Reyes, para que continúe con la presentación del segundo 
convenio según la tabla. 

 
 

3. Presentación Convenio “Mejoría de la Equidad en Salud Rural” 

Servicio de Salud del Libertador General Bernardo O’Higgins e I. 

Municipalidad de Litueche. 

 



                                                                      
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Acta Ordinaria N° 19 del miércoles 07 de Junio  de 2017 – H.  Concejo Municipal de Litueche - Página 14-31 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                      
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Acta Ordinaria N° 19 del miércoles 07 de Junio  de 2017 – H.  Concejo Municipal de Litueche - Página 15-31 

 

 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Reyes continúa con la exposición del tercer programa señalando lo siguiente: 
 

 
 

 
 
 
 
Terminada la presentación, El Sr. Alcalde cede la palabra a los señores concejales para que se expresen 
sobre los tres programas  presentados. 
 

4.- Presentación  Convenio “Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel 

Local en Atención Primaria Municipal, Servicio de Salud del Libertador 

General Bernardo O’Higgins e I. Municipalidad de Litueche 
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Concejala Claudia Donoso,  considera muy bueno que se contrate un segundo médico  para cubrir  las 
atenciones estos meses de invierno. Agregando que estos convenios son beneficiosos para todos los vecinos 
de nuestra comuna. 
 
Concejal Valeria, no tiene consultas, agregando que espera que todo lo presentado se ejecute de la mejor 
manera, insistiendo que lo que está en el papel se lleve a cabalidad a la práctica. 
 
Concejal Palma,  pregunta al director de salud, el nombre de la profesional que está haciendo las clases en 
el sector de san Vicente, paso del Soldado y Quelentaro. Don Guillermo responde que se llama Fernanda 
Rubio y las clases son de acondicionamiento físico. 
El concejal pregunta cuál de los tres programas se concursa. Don Guillermo responde que el de buenas 
prácticas, los otros dos son diseñados por el ministerio y se entregan los recursos de manera equitativa. El 
concejal espera que se cumplan todas las metas propuestas deseándole al director de salud el mayor de los 
éxitos. 
 
Concejal Galleguillos,  hace algunas consultas respecto a cuándo inicia las clases el profesional José Pablo 
Figueroa en el sector de Quelentaro, agregando que está muy  conforme con que se amplié la atención 
médica en sector de Quelentaro para los días sábados, durante este invierno. Felicitando al director por su 
gestión. 
 
Concejal Marcos Donoso, destaca el trabajo del director y su equipo de trabajo en el departamento de salud 
en la búsqueda de recursos  a través del programa de buenas prácticas, el que permite prevenir los problemas 
de salud de la comunidad. Recordando que cuando él fue funcionario municipal, tuvo la posibilidad de ver 
como  Isaac, funcionario de salud,  trabajo con mucho entusiasmo en la búsqueda y  gestión de recursos 
para ejecutar este tipo de programas que fomentan el deporte y la actividad física. 
 
Concejal Campos, destaca el trabajo realizado por el equipo del departamento de salud, a juicio personal 
del concejal la salud municipal no está compitiendo con el hospital, sino que es un complemento, insistiendo 
en que es muy importante trabajar en conjunto. Y que la salud primaria no está compitiendo con la salud 
que entrega el hospital. 
 
Terminadas las intervenciones,  de los señores concejales, el sr. alcalde, señala que se continuara trabajando 
de la misma forma con el departamento de salud, tratando de siempre de gestionar recursos para brindarle 
una buena atención  a la comunidad. 
Se retira de la sala de sesiones el director del departamento de salud. 
 
 

 
 
 

 
El  Sr. Alcalde explica que el último PLADECO corresponde al periodo 2012-2016, por lo tanto este 
instrumento esta vencido desde diciembre del año 2016. Agrega que para la formulación de este y de los 
otros PLADECOS el municipio recibió financiamiento de la SUBDERE para la contratación de los 
profesionales que trabajaban en esto, pero  en la actualidad estos recursos no están siendo entregados, por 
lo que el nuevo PLADECO, deber ser financiado en su totalidad por el municipio. 
Teniendo en cuenta lo anterior el Sr. Alcalde señala que la propuesta de la administración es prorrogar el  
instrumento que existe  hasta diciembre de 2018, para buscar los recursos y empezar a desarrollar en el 
nuevo PLADECO. Que rija a partir del año 2019. 
Dicho esto cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 
Concejala Claudia Donoso,  a su juicio  de la concejala se debe aceptar esta propuesta, considerando que 
el municipio tiene que financiar el 100% su  elaboración.  
 
Concejal Valeria,  el concejal considera que la única forma de solucionar el tema es dando una prórroga al 
actual PLADECO. Sugiere que se insista  en solicitar financiamiento del gobierno. 
 

5. Aprobación Prorroga PLADECO  Municipalidad de Litueche hasta el 

31/12/2018. 
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Concejal Palma, pregunta sobre los plazos para tener  el nuevo PLADECO, el Sr. alcalde le explica que se 
está solicitando una prórroga del actual hasta diciembre de 2018, porque se debe tener el nuevo instrumento 
aprobado para esa misma fecha ya que comenzaría a regir a partir de enero del 2019.  
 
Concejal Galleguillos, no tiene dudas al respecto. 
 
Concejal Marcos Donoso, no tiene dudas al respecto, pero si insiste al igual que el concejal Valeria, en que 
se realicen todas las gestiones necesarias para conseguir una fuente de financiamiento gubernamental  para 
este nuevo PLADECO. 
 
Concejal Campos, afirma que es necesario prorrogar el actual PLADECO, para el año 2018 ya que la 
formulación de este se hace utilizando las cifras y estadísticas comunales, argumentando que sería 
fundamental que se trabaje   con la  información que entrega el censo en abril del próximo año. 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el Sr. Alcalde llama a votación la propuesta. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Se abstiene  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
El concejal Palma se abstiene de votar, argumentando que él tiene ciertas aprensiones con respecto al actual 
PLADECO, y además que se debió considerar en el presupuesto ya que se sabía que este instrumento 
perdería su vigencia a partir de enero del año 2017. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Sr. alcalde señala respecto a este punto, que como todos los años se postula a este fondo,   la fiesta del 
cordero, lo cual ya fue aprobado, por lo que  lleva a votación el convenio que llego desde el gobierno 
regional, manteniendo la política de su administración de pasar este tipo de convenios ante el honorable 
concejo, a pesar de que no lo exige la ley.  (Se adjunta convenio) 

ACUERDO N° 93/2017 

POR Seis Votos a favor y un abstención se APRUEBA, la prórroga del PLADECO (2012-2016), de la 
I. Municipalidad de Litueche hasta el 31 de Diciembre de 2018. 

6. Aprobación Convenio de subvención de iniciativas culturales entre el 

gobierno de la Región del Libertador Bernardo O’Higgins y la I. 

Municipalidad de Litueche. 
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Dicho esto cede la palabra a los Sres. Concejales  
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Concejala Claudia Donoso, agradece Al gobierno regional por este aporte. A través del 2% de cultura. 
 
Concejal Valeria, no tiene comentarios. 
 
Concejal Palma, se suma a los agradecimientos  al igual que la concejala Claudia Donoso al gobierno 
regional y los dos CORES, que según él sabe apoyaron  el proyecto presentado por el municipio a este 
fondo, agregando que el aporte que ellos como concejo pueden hacer es velar porque los plazos que se 
establecen en este convenio sean cumplidos por  los funcionarios municipales a cargo de la ejecución de 
este. 
 
Concejal Galleguillo, destaca y agradece  la gestión del municipio por la elaboración del proyecto. 
 
Concejal Marcos Donoso, todos los recursos que vengan desde afuera, serán bienvenidos a nuestra 
comuna, felicita a los profesionales del municipio que diseñan, estos proyectos. En este caso a don Gustavo 
León. 
 
Concejal Campos, felicita a los funcionarios por el proyecto presentado,  agregando que los fondos 
entregados  solo alcanzan a financiar un tercio del costo total de la fiesta, pero que igual agradece al gobierno  
por su aporte. 
 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el Sr. alcalde llama a votación el convenio. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
El Sr. Alcalde cede la palabra a la secretaria Municipal, quien es la funcionaria encargada de transparencia, 
para que explique el convenio. 

ACUERDO N° 94/2017 

Por unanimidad  se APRUEBA,  El Convenio de subvención de iniciativas culturales entre 
el gobierno de la Región del Libertador Bernardo O’Higgins y la I. Municipalidad de 

Litueche, por un monto de $9.995.440 

7. Aprobación Convenio de Colaboración para la implementación del sistema 

anticipado de resolución de controversias y de notificación electrónica entre la I. 

Municipalidad de Litueche y el Concejo Para la Transparencia. 
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La Srta. Laura Uribe, explica que este convenio es para que la municipalidad pueda resolver los reclamos 
recibidos por repuestas  entregadas a través del portal web de la municipalidad de transparencia pasiva, 
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agrega que a la fecha se han recibido aproximadamente 200 solicitudes de acceso a la información, las cuales 
han sido respondidas, pero existen casos en que el solicitante no queda conforme con esta respuesta  y 
presenta un reclamo ante el consejo para la transparencia por esto. 
Actualmente estos reclamos son respondidos a este consejo, a través de oficios junto con la información 
solicitada en papel y vía email. Con este convenio que no tiene costo para el municipio se pretende agilizar 
este proceso, respondiendo solo vía email al consejo y al reclamante. Terminada la intervención de la 
secretaria municipal, el Sr. alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 
Concejala Claudia Donoso,  pregunta  en definitiva cuáles serán los beneficios que traerá este convenio. 
La Secretaria municipal, responde que se disminuirán considerablemente el tiempo de respuesta y espera en 
la resolución de reclamos, tanto para el municipio como para el reclamante. 
 
Concejal Valeria, dice que en un principio no entendía mucho el convenio, pero con la explicación dada 
por la encargada logro aclarar sus dudas. 
 
Concejal Palma, pregunta quienes son los agentes activos. La secretaria municipal responde que todas las 
personas, ya que cualquiera puede solicitar acceso a cierta información del municipio. 
 
Concejal Galleguillos, al igual que el concejal Valeria no entendía mucho sobre el tema, pero con las 
explicaciones dadas por la secretaria municipal le queda más claro. 
 
Concejal Marcos Donoso. Agradece a la encargada por la explicación. 
 
Concejal Campos, no tiene comentarios. 
Terminadas las  intervenciones de los Sres. Concejales el sr. alcalde llama a votación la aprobación del 
convenio. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hace ingreso a la sala de sesiones don Pablo Vial Vera, DIDECO Municipal. 
El Sr. Alcalde hace un resumen de los  recursos que entrega el municipio a las diferentes organizaciones 
comunitarias  territoriales y funcionales de la comuna, dentro de estos se encuentra los fondos de san 
Francisco de Mostazal, die millones de pesos que son concursables para todas las organizaciones deportivas 
de la comuna. Se hizo un primer llamado el cual fue adjudicado a Club Nuevo Amanecer, Club Deportivo 
Santa Mónica, Club de Rayuela Caserío Talca, Club San Lorenzo de Ucuquer. Quedando un saldo de 
este, por lo que se procedió a un segundo llamado. Agrega que en la actualidad  algunas instituciones 
deportivas no pueden postular a estos fondos, porque tienen rendiciones pendientes por entregar de recursos 

ACUERDO N° 95/2017 

Por unanimidad de los Sres. Concejales se APREUBA, El Convenio de Colaboración para la 
implementación del sistema anticipado de resolución de controversias y de notificación electrónica 
entre la I. Municipalidad de Litueche y el Concejo Para la Transparencia” 

8. Aprobación adjudicación 2° llamado del Concurso Mejoramiento 

Infraestructura Organizaciones Deportivas año 2017. 
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que les fueron entregados anteriormente. (Club deportivo espinillo, club deportivo san esteban de 
Quelentaro y club deportivo el cóndor) 
Se adjunta resumen planilla de resumen de adjudicación. 
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Teniendo en cuenta el resumen, el Sr. Alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales.  
 
Concejala Claudia Donoso,  dice que está feliz que el club de Matancilla sea beneficiado, pero tiene dudas 
con respecto al comodato que ellos tienen actualmente. El DIDECO responde que este vence durante este 
año, y como las bases no establecen plazo máximo de vigencia se les pudo adjudicar su proyecto. 
 
Concejal Valeria, no tiene comentarios ya que a su juicio personal las bases están claras. 
 
Concejal Palma, agradece las explicaciones entregadas, por el sr. alcalde y DIDECO, pero sugiere y solicita 
que se capacite  previamente a los dirigentes sociales que quieran asistir, en la postulación de proyectos de 
esta naturaleza. 
 
Concejal Galleguillos, pregunta si los saldos  serán llamados por tercera vez a postulación. El Sr. Alcalde 
responde que eso se resolverá más adelante. 

 
Concejal Marcos Donoso, destaca que hayan postulado otras organizaciones que en el primer llamado no 
lo hicieron, agrega que es muy bueno que las organizaciones postulantes también hagan un aporte propio, 
ya que asegura que con esfuerzo se valora de mejor manera las cosas. Junto con lo anterior al igual que el 
concejal Palma, sugiere que se capacite a los dirigentes sociales aunque considera que las bases propuestas 
por el municipio estaban bastante claras. 
 
Concejal Campos, a juicio personal del concejal las bases son claras, por lo que está de acuerdo con la 
adjudicación. 
 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el DIDECO señala que los montos adjudicados son 
los siguientes: 
Club deportivo de Rayuela y Brisca Villa Alegre $1.397.546.-  
Club de Rayuela Matancilla $ 971.800.- 
El Sr. Alcalde llama a votación la adjudicación. 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

  
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

El Sr. Alcalde inicia la ronda de Puntos Varios, señalando que hay varios saldos de proyectos de san 
Francisco de Mostazal. Agregando que en algún momento estos serán distribuidos a través de un acuerdo 
de la propuesta que será traído a este concejo en los próximos días. 
Dicho esto cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 
Concejala Claudia Donoso: 

 solicita que se le avise con uno o dos días de anticipación cuando se realicen actividades 
municipales, para poder asistir. 

ACUERDO N° 96/2017 
Por unanimidad de los Sres. Concejales, se APRUEBA la adjudicación del 2° llamado mejoramiento 
de Infraestructura organizaciones Deportivas, según detalle: 
. Club Deportivo de Rayuela Villa Alegre $ 1.397.546.- 
. Club de Rayuela Matancilla $ 971.800.- 

9.- VARIOS 
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Concejal Valeria: 
 solicita que se inspeccione la situación ocurrida en Calle Capitán Avalos con Calle Teniente Merino. 

En relación a los tubos que fueron retirados por un particular  y debido a esto  las aguas que bajan 
por esa calle  se van directamente a las casa del sector. 

 Reitera solicitud para que se adquiera radar para el control de velocidad para carabineros. El 
concejal argumenta que este instrumento es muy necesario para reguardar la seguridad de nuestros 
niños y comunidad en general. El concejal cuenta que hace unos días fue testigo de dos carreras 
clandestinas en la calle frente a la escuela CRSH. 

 Solicita que se verifique y fiscalice el trabajo de los docentes al interior de las aulas, el concejal 
asegura que varios profesores se dedican hacer otras cosas que no tienen ninguna relación con 
entregar conocimiento a los alumnos. El concejal insiste en que es fundamental  investigar este tipo 
de situaciones ya que son muchos los niños que están siendo perjudicados. 

 Solicita que se entregue la placa de concejal a los Honorables. 
 Solicita que se pague la dieta concejal los primeros días del mes siguiente. 

 
Concejal Palma: 

 Solicita subvención de $300.000, para cada club de Futbol de la comuna, para solventar  gastos del 
campeonato comunal. 

 Solicita que se retire la basura  que está en la escuela de la Villa, del mismo sector. 
 Solicita que se envié oficio a Seremi de Bienes Nacionales, para que exponga ante este concejo y 

vecinos de la comuna sobre el acceso a la Playa de Topocalma. 
 Solicita que los funcionarios municipales que realizan actividades sociales (como por ejemplo, 

reuniones con juntas de vecino, etc.) le  informen con la debida anticipación para poder participar 
en ellas. El Sr. Alcalde le Aclara que  las reuniones que organiza la administración municipal, el 
municipio no tiene la obligación legal de invitar a los Sres. concejales. Teniendo en consideración 
lo explicado por el Sr. alcalde, el concejal Palma Solicita entonces que se le informe con 
anticipación sobre las actividades municipales que se organizan y financian con fondos públicos. 

 Solicita que se construyan veredas en calle Teniente Merino y Capitán Avalos. 
 Señala que él junto al vecino del Sector de Manquehua Sr. Ramón Silva, le preguntaron al director 

Provincial de Vialidad Ricardo Toledo,  quien era el responsable del bache que está en el camino 
que va hacia ese sector. Señala que la respuesta fue que es el municipio el responsable. Para el 
concejal y los vecinos es fundamental que esto se solucione a la brevedad ya que han ocurrido casi 
accidentes muy graves  en el lugar. 

 Solicita que se pase la maquina perfiladora de caminos, por calle el Mirador   que es la de acceso a 
las salas de Kínder de la Escuela CRSH.  

 Sugiere  a nombre de la Sra. Marisol Céspedes  la instalación de lomo de toro en calle el Clavel. 
 Reitera solicitud de construcción acceso peatonal en el sector de Ucuquer. 
 Solicita que se  entregue agua a las Sr. Luisa Yáñez del Sector de la Villa y la Sra. Yina del sector 

de Matancilla. 
 
Concejal Galleguillos: 

 Comenta que hace unos días, se enteró que personal de la empresa que esta construyendo  el puente 
en el Sector de Quelentaro  tuvo un incidente con el chofer municipal Don Ricardo Morí, por el uso 
del gimnasio municipal. Agrega que este funcionario insulto  a Don Carlos Galdámez quien es el 
encargado del recinto. El concejal solicita que se tomen medidas al respecto porque asegura que no 
es la primera vez que don Ricardo es parte de este tipo de hechos violentos. 

 Agradece operativo  veterinario en esterilización  que se efectuó en el sector de Quelentaro, hace 
extensivo los agradecimientos a la encargada de Medioambiente la Srta. Fernanda Vallejos. 

 
Concejal Marcos Donoso: 

 Se suma a los dichos del concejal Galleguillos en relación al operativo veterinario,  pero comenta 
que  al Sr. alcalde lo expulsaron  del recinto  durante el operativo, hecho que a juicio del concejal 
no puedo ocurrir ya que el Sr. alcalde es la máxima autoridad comunal y era quien estaba 
contratando el servicio.  

 Felicita obras realizadas en el badén, el encajonamiento  visual que se hizo con las rejas, 
argumentando que han bajado considerablemente la velocidad los vehículos que transitan por estas 
vía. 
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 Se suma a la solicitud hecha por el concejal Valeria para que se adquiera un Radar  para el control 
de velocidad teniendo en cuenta el aumento de las carreras clandestinas y la irresponsabilidad de 
algunos conductores que pasan por nuestra comuna. 

 Agradece al Alcalde de la comuna de Rancagua, por el regalo de entradas apartido de futbol de la 
selección chilena que le hizo a nuestro alcalde para niños de nuestra comuna. 

 
Concejal Campos. 

 Comenta en relación al compromiso que hizo el inspector Fiscal del camino entre Villa Manantiales 
y la Estrella,  con la reparación de los accesos a los predios  que a la fecha no se ha hecho ningún 
trabajo, por lo que solicita al Sr. alcalde envié un oficio a las autoridades competentes recordando 
el compromiso. 

 Solicita se instale disco PARE en calle el rosal. Ya que a la fecha aún no se repone el que está en 
suelo. 

 Se suma a la petición de los concejales Valeria y Marcos Donosos, para que se adquiera radar de 
control de velocidad, para carabineros, a juicio del concejal los Vándalos de la velocidad deben ser 
controlados. 

  
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el Sr. Alcalde siendo las 11:10 am cierra la sesión 
en Nombre de Dios.  

 
 
 
 
 

Laura Carolina Uribe Silva 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 


